
T ITUL O DEC IMO SEX TO
T I TUL O 1o.

Del T ribunal superior y privativo de minería
Del Tribunal General de la Minería de Nueva España

1 . Habiéndose servido el ReyNues-
tro Señor de mandar por las justas
causas, que tuvo presentes, que la
minería de toda la Nueva España
se uniese y redujese en un cuerpo
formal y organizado, y semejante a
losque por estemedio se conserven
y adelanten, para utilidad del Pú-
blico y el Estado, como ha mani-
festado la experiencia; y que para
presidirlo y autorizarlo, se erigiese
un Tribunal compuesto de Mine-
ros, a manera de losConsuladosde
Comercio, que no solamente pro-
cediese en todo lo gubernativo, di-
rectivo y económico de dicho cuer-
po; si n o que también tuviese
conocimiento superior y privativo
en lospleitosy causascontenciosas
movidas entre sus individuos; con-
curriendo para esto los mismos y
aún mayores motivos, con que así
se halla dispuesto en lasL eyespara
lasMinasen losreinosde Castilla:
Se ordena y manda: [No pasó al
texto definitivo]

Nota: L a necesidad de una instrucción y práctica y experimental , que
no se puede adquirir sino en largo tiempo y con una particular dedicación,
y la brevedad con que piden tratarse ciertas causas por su importancia y
naturaleza, han originado las Jurisdicciones privativas, ejercitadas por
Sujetos de la misma profesión. De estos tenemosmuchísimos y antiquísi-
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mos ejemplos. L a conservación y aumento de los Ganados de Casti l la
importantísimo al Estado ocasionó la institución del Noble Consejo de la
Mesta de que ya hace mención el rey don Alonso el Sabio en el priv i legio
primero que esde 2de septiembre Era de 1 31 1 , y cuyo gobierno privativo,
ordenanzas, priv i legios, dirección y economía se perciben del T ít. 1 4 del
L ib. 3 de la Nueva Recopi lación y principalmente del Cuaderno titulado
de las L eyes y Priv i legios del Honrado Consejo de la Mesta; y de las
instruccionesy realesdisposicionesposterioresque ha ocasionado. Sábese
que a este consejo pertenece privativamente la Jurisdicción en asuntos de
Mesta, la que ejercen sus Jueces y Alcaldes, sin que las Justicias
Ordinarias, Chanci l lerías ni Audiencias puedan impedir el uso de el la, ni
aún en caso de competencia, pues se remite al consejo para determinarla.
Priv i legio 39, T ít. 52, & 4o.

L a importancia de losnegociosde Mar exigió la erección del que l laman
Consulado del Mar de Barcelona cuyo L ibro de L eyes fue aceptado y
firmado más ha de quinientos años por todas las Naciones navegantes de
Europa, y cuya grande uti l idad y provecho desde entonces hasta ahora
constantemente se experimenta: véase dicho L ibro fol io 1 69. Y para la
fel icidad del comercio terrestre todas las Naciones que lo tienen han
erigido respectivamente Consulado.

L a conquista de las I ndias motivó en España el Consulado de Sev i l la,
y en las Américas los de México y L ima, y del mismo género se adv ierte
también la Universidad de Mareantes, y el establecimiento y constitución
de la Pesquería de Perlas de que se trata en todo el T ítulo 25, L ib. 4, de
I ndias.

En la minería mi l itan las mismas y aún mayores razones y su impor-
tancia, su extrañeza, y su extensión parece que exceden a lo menos en el
actual sistema de laMonarquía a estasmismascircunstanciasconsideradas
en los demás asuntos que hemos referido, con que en el la es aún más
necesaria una Jurisdicción privativa ejercitada por susmismosProfesores.
Así lo dispusieron aún otras Naciones desde la más profunda antigüedad.
El famoso Historiador Griego T ucídides fue Prefecto Metál ico o Juez
Superior de M inas en Atenas. Entre los Romanos no sólo la M inería de
todo el Imperio, sino la de cada Prov incia M ineral se gobernaba por
propias y particulares reglas, y el que no había cumpl ido con el empleo
de Procurador de Metales no podía ascender a otras dignidades de esta
carrera. L eg. 2. L eg. 4, C . De Metal lari is
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En Alemania, Bohemia, y Suecia y otros reinos en que las minas son
un objeto de consideración hamuchossiglosque se gobiernan por hombres
prácticos e intel igentes con una jurisdicción privativa, e inmediatamente
comunicada por el príncipe. Agrícola De Re Metal l ica, L ib. 4, pág. 65 in
fine Swedemborg. De cupro etFerro in pref. etal is.

En España conoció también las expresadas causas de esta necesidad el
Señor Fel ipe I I y dispuso la Jurisdicción privativa de Minas y el extraor-
dinario modo de proceder en las causas de el las en las Ordenanzas 63 y
77 de la L ey 9, T ít. 1 3, L ib. 6Nueva Recopi lación. Y en el Perú se sintió
también hamuchosañosestamisma necesidad puesen el de 1 634el Doctor
Don Sebastián de Sandoval y Guzmán Catedrático de L eyes de la
U niversidad de L ima, Regidor de la misma ciudad y apoderado de la V i l la
Imperial del Potosí , pretendió entre otros puntos en el Consejo de I ndias
que Su Majestad hiciese merced a la V i l la del Potosí de que se erigiese un
Consulado de M ineros y Azoguerosque conociese de suscausas, como el
de L ima de losMercaderes, lo que propone y funda a foja 65 vuelta de su
Informe sobre estas pretensiones impreso en Madrid por la viuda de Juan
González dicho año de 1 634. A este Sujeto lo cita el Señor Solórzano con
el elogio de O idor meritísimo de la Real Audiencia de Panamá. Pol ítica
I ndiana L ib. 2. cap. 9, no. 40. tom. 1 . pág. 99 y también Escalona en su
Gasofi lacio L ib 2, part. 2. cap. 28, no. 4.

Finalmente losM inerosde Nueva España luego que tuvieron la ocasión
de hacer a Su Majestad presentes las causas de la decadencia de la mayor
parte de susM inerales y de que no se hal lasen todosen el buen estado que
pudieran; pidieron entre otras cosas la erección de un T ribunal Privativo
de M inas compuesto de Mineros que procurase y promov iese su común
interés, y conociese de sus causas. Aún antes había ya mandado Su
Majestad que se procurase esto mismo en su Real Orden de 1 2 de
Nov iembre de 1 773, pero a consecuencia de dicha Representación de la
M inería impresa en México en 1 774 se sirv ió el Rey de concederle todo
su Regio consentimiento y permiso para que se erigiese en cuerpo
autorizado a semejanza de los Consulados de sus Reinos por Real Cédula
de primero de Jul io de 1 776habiéndose con efecto erigido en 24de Mayo
de 1 777 se publ icó por bando en once de Agosto del mismo año,
habiéndose impetrado previamente la necesaria venia y obtenido la apro-
bación del Excelentísimo Señor Bai l io Frey Don Antonio Bucarel i y U rsúa,
V irrey de esta Nueva España que autorizó a este nuevo tribunal en nombre
de Su Majestad que D ios prospere.
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En todo este T ítulo la mayor parte de sus Artículos están dispuestos
imitando en todo lo posible lasL eyesde losConsuladosde Comercio como
puede verse en las de Indias en sus respectivos T ítulos que son el 6o. y
46del L ib. 9. L os demás Artículos se han dispuesto acomodándose a las
particulares circunstancias y mayor conveniencia de nuestra M inería.

2.

aprobada.

[2. ] Se conservará y mantendrá
perpetuamente el T ribunal con-
forme a la Acta de su mencionada
erección quetengoaprobada; y por
consiguiente deberá componerse de
un Administrador General , que sea
su Presidente, de un D irector Gene-
ral y de tres D iputados Generales,
QUE PODRÁ REDUC IR A DOS EN

CASO QUE L E CONV ENGA; PERO NO

AUMENTAR EL NÚMERO DE EL L OS.
[La parte final viene del art. 4. [P];
en este mismo Tít., i nfra].

Nota: L a actade erección del T ribunal ha sido aprobadapor Su Majestad
en su Real Orden de [(. . . ); sin fecha en el original] y en el la constan los
motivos y fines de la Erección, los Sujetos primeramente electos, sus
empleos, encargos y lo demás del asunto.

3.

Real T ribunal privativo del Muy
Noble e importante Cuerpo de la
M inería de Nueva España.

[1 . ] Este se ha de titular El Real
T ribunal General del importante
Cuerpo de la M inería de Nueva
España, y ha de ser tenido y aten-
dido por todos los demás con
aquella recomendación tan con-
ducente como propia a losutilísi-
mos fines con que mi Soberana
dignación le ha creado.

4. Que dicho Real T ribunal se
componga siempre de un Adminis-
trador General , que sea su Presi -

[3. ] L OS MENC IONADOS EMPL EOS

HAN DE RECAER PREC ISAMENTE EN

M ineros prácti cos, i ntel i gentes y

Que el expresado Tribunal se con-

serve y mantenga perpetuamente,
conforme a la acta de su erección,
que por Su Majestad ha sido v ista y

Que sea teni do respetado y

atendi do de todos l os demás,
como uno de los T ribunales de la
Monarquía y que tenga el título de
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dente, un D irector General , y tres
D iputados Generales [esta parte
pasó al art. 2 [R]; en este mismo Tít.,
supra] todosMineros prácticos, in-
tel igentes y expertos por propio co-
nocimiento, adquirido en este ejer-
cicio en más de diez años, y que en
ningún caso deje de concurrir esta
cal idad en todos el los con la de
buenos Españoles Americanos, o
Europeos, l impios de toda mala
raza, hi jos y nietos de cristianos
v iejos, y de legítimo nacimiento:
prefiriendo (supuestas las referidas
circunstancias), a los que hayan
sido Juecesy D iputadosterritoriales
de las M inerías, o de otra suerte
beneméritos de esta profesión y
bien ejercitados en el la.

expertos por propio conocimiento,
adquirido en este ejercicio por más
de diez años, sin que en ningún caso
deje de concurrir esta cal idad en
todos el los con la de buenosAme-
ricanos Españoles o Europeos,
l impios de toda mala raza, H i jos y
N ietos de cristianos v iejos, y de
legítimo Matrimonio: prefiriendo,
supuestas las referidas circunstan-
cias, a los que hayan sido Jueces y
D iputados territorialesde lasM ine-
rías, o de otra suerte beneméritosde
esta profesión, y bien ejercitadosen
el la.

Nota: El Sistema y figura de este T ribunal es muy semejante al modo
de gobierno de lasM inas de Alemania que describe Agrícola porque éste
es el que parece mejor compónese al l í de un Prefecto Metál ico Bergampt-
man de un D irector o Maestre de losMetál icosBergmeister: U no general
de todo un Reino (así como el Prefecto y otrosD irectoresparticularesque
se establecieron después en cada congregación que nosotros l lamamos
Asiento, o Real de M inas. L os Duumviros, o Jurados que equivalen a
nuestros D iputados y finalmente un Escribano de Minería que asiste a los
Jueces generales, y otros de los T erritoriales. L os encargos y oficios de
estos empleados, y sus maneras de proceder pueden verse en el mismo
Autor de Re Metal l ica L ib, 4, págs. 65, 66y 67.

Consérvase en nuestro T ribunal el nombre Español de Administrador
General de que usa la citada Ordenanza 77 de la L ey 9, pero en lo efectivo
es muy distinto, porque aquél debía proceder sólo en el conocimiento de
las causas, así como los Administradores particulares de cada Partido, y
éste no, sino que siempre debe proceder acompañado. Aquél debía exigir
los derechosmetál icos, y éste no tiene ese encargo. En fin aquél no podía
ser Dueño de Minas, aunque sí práctico, e intel igente; pero éste debe
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tenerlas, o haberlastenido, asi como losdemásempleadoscon la cual idad
de M ineros, a semejanza de losdel Consulado que deben tener almacenes
propios: de los de la Mesta que deben poseer cierto número de cabezas
de Ganado; y los de Pesquería de Perlas que han de tener canoa para
bucear, como consta de sus L eyes, y Ordenanzas particulares porque de
esa manera adquieren una verdadera práctica, miran a su Gremio con
amor, y pueden servir los Empleos desinteresadamente, y dejarlos para
otro cuando convenga; que cuando se trata de causas suyas se abstienen
de conocer, y de votar, como lo hacen losdemásJuecesy Ministroscuando
se tratan pleitos sobre sus Bienes o los de sus hi jos y mujeres.

5. Que el Administrador y D irector
General de esta nueva y primera
creación, atendiendo al notorio y
sobresal iente mérito de haber pen-
sado, procurado y sol icitado la re-
formade laM inería, y la fundación,
conservación y fomento de su Cuer-
po; apl icando, proporcionando y
madurando desde muchosañosan-
tes las di l igencias, y medios más
eficaces y conducentes a este fin:
atendiendo así mismo a la particular
instrucción y apl icación, que tienen
y han manifestado sobre estosasun-
tos; a la antigüedad en la carrera de
la M inería, no habiendo seguido
otra sus fami l ias desde que se radi-
caron en la Nueva España; y final-
mente que para l levar al cabo y
perfección semejantes empresas, se
necesita de tiempo considerable y
ningunos pueden ser más a propó-
sito para promoverlas, que losmis-
mos, que las han ideado y comen-
zado: obtendrán

[4. ] El Administrador y D irector
generales de esta nueva y primera
creación, atendiendo al notorio so-
bresal iente mérito de habermedita-
do y promovido la reforma de la
M inería, y la fundación y conserva-
ción de su Cuerpo, apl icando y pro-
porcionando desde muchos años an-
tes las di l igencias y medios más
eficaces y conducentes a este fin: Y
atendiendo asimismo a la particular
instrucción y apl icación que tienen
y han manifestado en estosasuntos:
a la antigüedad en la profesión de
laMinería, no habiendo seguido otra
sus fami l ias desde que se radicaron
en la Nueva España; y, finalmente,
A que para l levar a cumplido efecto
y perfeccionar semejantes empre-
sas se necesita de tiempo consider-
able, y QUE ningunos pueden ser
más a propósito para promoverlas
que los mismos que las han ideado
y comenzado, obtendrán losexpre-
sados empleos por su vida; pero
los Diputados Generales que al
presente sirven sólo deberán sub-

estos em p l eo s

perpetuamente: y así mismo por el
expresado motivo los tres D iputa-
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teniéndose y estimán-
dose para siempre los unos, y los
otros por primeros fundadores y
distinguidos miembros del cuerpo
autorizado de la Minería de la Nue-
va España:

sistir en susempleosel tiempo que
lescorresponda, sobre el ya corri-
do desde sus nombramientos, se-
gún lo que irá prefinido acerca de
lossucesivos.

[5. ] PARA LAS EL ECC IONES ASÍ DE

ADM IN ISTRADOR Y DE D I RECTOR

GENERAL ES CUANDO FAL TEN L OS

ACTUAL ES, COMO DE L OS D I PU TA-

D OS GEN ERA L ES EN AD EL AN T E

6. Que cada tres años al principio
del mes de D iciembre se hal len en
México un D iputado por cada Real
de minas, con poder suficiente de
los M ineros de él ; y si de algunas
partes no pudieren venir, por ser
muy remotas, o por no poder cos-
tear el v iaje y residencia en México
de su D iputado, bastará que envíen
poder e instrucción suficiente a su-
jeto residente en México, y que no
sea D iputado, ni Apoderado de otro
Real de minas; pero sí sea dueño o
aviador de el las.

[. . . ] habrán de concurrir en Mé-
xico cada tresaños, empezando a
contar desde el presente, y en
principio del mes de Diciembre,
un D iputado por cada Real de M i-
nas, con Poder suficiente de los
M inerosde él ; y si de algunaspartes
no pudieren ir, por ser muy remo-
tas, o por no poder costear el v iaje
y residencia en México de su D ipu-
tado, bastará que envíen poder e
instrucción suficiente a sujeto resi-
dente en dicha Capital, con tal que
no sea D iputado ni Apoderado de
otro Real de M inas; pero sí QUE

HAYA DE TENER L A CAL IDAD DE ser
Dueño o Aviador de el las.

7. Que para que los lugares de
M inaspuedan tener voto en la elec-
ción, tengan población formada,
I glesia y Cura, o teniente, y Juez de
minas, o T eniente y D iputados de
M inería; Seis minas en corriente y
cuatro haciendas de beneficio.

[6. ] Para que los L ugares de Minas
puedan tener voto en la elección, SE
HA DE V ERIFI CAR EL QUE se hallen
con Población formada, Iglesia y
Cura o Teniente, y Juez real y D i-
putados de Minería, seis M inas en
corriente y cuatro Haciendasde be-
neficio.

dos Generales, que al presente sir-
ven, perseverarán en su destino por

quince años:

pero en adelante losque

hubieren de servir losreferidosem-
pleos, lo harán por cierto tiempo y
se elegirán en la forma siguiente:
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8. Que la C iudad de Guanajuato
tendrá seis votos en la elección, la
de Zacatecas cuatro; la de San L uis
Potosí tres; la de Pachuca y Real del
Monte tres; y generalmente losRe-
alesde M inas, que tuvieren el título
de C iudad, tendrán siempre lasmis-
mos tres votos: los que tuvieren el
título de V i l la, o que en el loshubie-
re Cajas Reales tendrán dos votos.

[7. ] L a C iudad de Guanajuato ten-
drá seis votos en dicha elección: la
de Zacatecas cuatro: la de San L uis
Potosí tres: la de Pachuca y Real del
Monte tres; y generalmente losRe-
alesde M inas; que tuvieren el título
de C iudad, tendrán siempre lasmis-
mos tres votos: los que tuvieren el
título de V i l la, o que en el loshubie-
re CajasReales, tendrán dos votos.

9. Que antes de proceder a la elec-
ción se tengan tres escrutinios en
tres distintos días para cal ificar los
sujetos, que puedan ser electos en
los empleos con la advertencia de
que el Administrador General ha de
ser siempre uno de los que hayan
sido D iputadosGeneralesen el pró-
ximo trienio, o en los anteriores,
salvo el caso de reelección y que en
cada trienio sólo ha de entrar de
nuevo un D iputado General .

[8. ] Antesde proceder a la elección
se tendrán tres escrutinios en tres
distintosdíaspara cal ificar lossuje-
tosque puedan ser electosen dichos
empleos, con la prevención de que
el Administrador General ha de ser
siempre uno de los que hayan sido
D iputados Generales en alguno de
los trienios antecedentes, salvo el
caso de reelección, PUES PARA

EL L A SE HA DE OBSERV AR L O QUE

PRESCRIBE EL ART ÍCU L O 1 0 DE

ESTE T Í T U L O : DEBIÉNDOSE TAM-

BIÉN ENTENDER que en cada trienio
sólo ha de NOMBRARSE Y entrar de
nuevo uno de los tres Diputados
Generales PARA QUE SUST ITUYA

AL QUE DEBA CESAR, QUE HABRÁ

DE SER EN EL PRIMER TRIEN IO EL

QUE EN EL ACTA DE L A ERECC IÓN

HUBIESE SIDO EL ECTO CON MENOS

VOTOSRESPECTO DE LOSOTROSDOS,

SIGU IÉNDOSE PARA CON ÉSTOS LA

MISMA REGLA EN EL 2o. TRIEN IO , Y
CESANDO EN EL 3o. EL ÚL T IMO DE

L OS TRES D I PU TADOS EL ECTOS EN

D I CHA AC TA , PU ES EN CADA UNO
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DE L OS SUCESIV OS TRIEN IOS SERÁ

L A MAYOR ANT IGÜEDAD L A QUE

DEBA DAR L A REGLA Y PREFEREN-

C IA DEL D I PU TADO A QUE HAYA DE

SUST I TU IR EL NUEV O ; SIENDO CON-

SIGU IENTE A ESTA D ISPOSIC IÓN QUE

CADA UNO OBTENGA Y EJERZA EN

ADEL AN T E D I CHO EMPL EO POR

NUEV E AÑOS, A MENOS QUE SE V E-

RIFIQUE EL FAL L EC IM IENTO DE AL -

GUNO ANTESDE CUMPL IRL OS, POR-

QUE ENTONCES SE NOMBRARÁ EN

L A PRIMERA JUNTA TRIENAL , ADE-

MÁS DEL D I PU TADO QUE HAYA DE

SUST I TU IR AL QUE POR CUMPL IR

L OS NUEV E AÑOS DEBA CESAR, EL

QUE HAYA DE OCUPAR L A TAL V A-

CANTE, CONTÁNDOSEL E L A ANT I -

GÜEDAD DE SU ANTECESOR PARA

QUE ASÍ NO REC IBA EL ORDEN QUE

SE ESTABL ECE EL MAYOR TRASTOR-

NO QUE DE OTRO MODO SUFRIRÍA .

1 0. Que la Junta de Electores será
presidida del Administrador, D irec-
tor y D iputados Generales quienes
así mismo tendrán voto, y la elec-
ción será el día treinta y uno de
D iciembre por cédulas secretas; y
quedarán electos aquél los en quie-
nesconcurriere el mayor número de
el las: y en caso de discordia resul-
tará electo aquél por quien el Admi-
nistrador General declarare su voto.

[9. ] L a Junta de Electores será pre-
sidida del Administrador, DEL D i-
rector y DE L OS D iputados Genera-
les, quienesasimismo tendrán voto,
y la elección será el día 31 de D i-
ciembre por Cédulas secretas, y
quedarán electos aquél los en quie-
nesconcurriere el mayor número de
el las; y en caso de discordia resul-
tará electo aquél por quien el Admi-
nistrador General declarare su voto.

1 1 . Que para que un mismo sujeto
pueda ser reelecto en alguno de los
expresados empleos del T ribunal ,

[10. ] Para que un mismo sujeto
puedaser reelegido en alguno de los
ex presados em p l eos del R eal
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han de haber pasado tres años des-
puésde que haya dejado de servirlo
y ha de concurrir por él más de la
mitad de todos los votos.

T ribunal deberán haber pasado tres
añosdespuésde que haya dejado de
serv irlo, y ha de concurrir por él
más de la mitad de todos los votos.

1 2. Que ninguno de los electos en
los referidos empleos podrá excu-
sarse, sino que deberá aceptarlo en
el mismo día antes de puesto el sol ,
bajo la pena de dosmi l pesos, y ser
apremiado después de pagarla.

[1 1 . ] N inguno de los electos en los
talesempleospodrá excusarse A SU

ADMISIÓN , Y antessí por el contra-
riodeberá aceptarlo en el mismo día
antesde puesto el Sol bajo la pena de
dos mil pesos, y DE ser, después de
pagarla, apremiado a la admisión.

1 3. Que en el caso del fal lecimiento
del Administrador, D irector, o D i-
putados Generales, o en el de su
renuncia (que no podrá ser admi-
tida menos que por justísimas e
indispensablescausas) elegirán los
demás del T ribunal un interino
que si rva el empl eo entretanto
que se cumple el próx imo trieni o,

[1 2. ] En el caso de fal lecimiento del
Administrador, DEL D irector, o DE

ALGUNO DE L OSD iputadosGenera-
les, o en el de su renuncia (que no
podrá ser admitida sino por indis-
pensablesjustísimascausas) elegi-
rán los demás del T ribunal un inte-
rino que sirva el empleo entretanto
que se cumple aquel trienio, y se
verifique la respectiva Junta Ge-
neral, en la cual se elegirá el pro-
pietario según y como queda or-
denado por el Artículo 8 de este
T ítulo.

1 4. Que el que fuere electo a su
tiempo en D irector General de Mi-
nería, atendiendo a que sobre las
circunstancias arriba referidas, y
comunes a todos los Jefes, debe
tener la mayor instrucción en todos
los intereses, negociosy resortesde
su Cuerpo, en todo lo perteneciente

[1 3.] L os que fueren electos a su
tiempo EN ADM IN I ST RADOR GE-

N ERAL Y en D i rector General DES-
PU ÉS DE L OS AC TUAL ES, Y ASÍ

SUCESI V AMENTE, OBT ENDRÁN ES-

T OS EMPL EOS, EL PRIMERO POR

SEIS AÑOS, y por nueve el segun-
do en atención a que sobre l as

en el que se elegirá en la forma
arriba descrita el propietario. Pero
si en estos primeros tiempos acon-
teciere semejante caso, elegirán los
que componen el T ribunal apersona
que haya de servir el empleo hasta
las primeras elecciones.
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a la industria y economía de las
minas, y en la teórica y práctica de
las ciencias conducentes a el las; lo
que no se puede adquirir, si no es
en tiempo considerable: obtendrá el
empleo por nueve años.

las circunstancias, ya prefinidas y
comunes a todos losdemás indivi-
duosdel Tribunal, debe EL D I REC -

TOR tener la mayor instrucción en
todos los intereses, negocios y re-
sortes de su Cuerpo, tocantes a lo
industrial y económico de la Mi-
nería, y en la teórica y práctica de
las ciencias conducentes a el las, lo
que no se puede adquirir en corto
tiempo.

1 5. Que el Factor, el Asesor y el
Escribano no se mudarán en cada
trienio;

sin necesidad de expresarla: en
cuyo caso podrá nombrar otros el
mismo Tribunal a pluralidad de
votos.

[1 4. ] El Factor, el Asesor y el Es-
cribano del Real Tribunal los po-
drá éste nombrar, y remover con
causa o sin ella, a su libre volun-
tad.

1 6.

[Con variantes, se crea un Juzgado
de Alzadas; art. 13, Tít. 3 [R], infra].

pero podrá removerl os el

T ribunal con causa justa y legítima

Que l os Jueces de A l zadas o

apelaciones, serán tres: el Superin-
tendente y Juez Privativo de la Real
Casa de Moneda, como que debe
estar instruido en el estado, e inte-
resesde losM inerosparticulares: el
D i rector General de M inería: y
otro, que será electo en cada trienio
de los que hayan sido Administra-
dores, D irectores o D iputados Ge-
nerales, o de loscuatro Consultores
residentes en México, de que inme-
diatamente se hablará: y a esta elec-
ción se deberá proceder en lamisma
forma prescri ta para l os demás.
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Nota: Aunque el T ribunal Superior de M inería debe conocer de las
Apelacionesque provengan de losJuecesy D iputadosde losPartidoscomo
se establece en el T ít. 1 7, art. 26; pero como en el caso de revocatoria
cada una de laspartestiene a su favor una sentencia, son necesariosJueces
de Alzadas, para que conozcan de las que regularmente se interpondrán
en este caso. En esto se ha imitado en parte lo dispuesto por la Ordenanza
63 de la L ey 9, T ít. 1 3, L ib. 6 que concede en las causas de M inas la
apelación de los Administradores del Partido, al Administrador general ;
y en caso de revocatoria el que se pueda apelar de éste a la Contaduría
Mayor de Hacienda, que es un T ribunal de Rentas, en cuyo lugar se ha
subrogado aquí al Superintendente de la Casa de la Moneda que por
nov ísima Real Orden lo ha de ser también de Azogues, con lo que será
entre losM inistros de esta especie el que deba tener mayor conocimiento
de las M inas y de sus Dueños y a imitación de los Jueces de Alzadas de
los Consulados se le acompaña de dos Mineros escogidos entre los más
bien circunstanciadosde su cuerpo, sobre lo que esde notar en el famoso
Consulado deMar de Barcelona, que lo primero que el igen losProhombres
de mar es uno de su Gremio para Juez de apelaciones con esta precisa
expresión. � T odos en uno concordes, o la mayor parte el igen dos buenos
hombres del Arte de la Mar para cónsules, y a otro hombre de dicha Arte
de la Mar y no de otra Arte, oficio o ciencia para Juez de apelaciones que
se hacen de las sentencias de dichos cónsules. � L ibro de las L eyes del
Consulado de Mar de Barcelona, cap. 1 o. , traducción española, y edición
de al l í en 1 732.

1 7. Que así mismo se elegirán en
cada trienio doce Consultores Mi-
nerosantiguoso av iadoresde minas
expertos, distinguidos, y de la me-
jor reputación: de los cuales los
cuatro serán de los que ordinaria-
mente residieren en México; y a
todos, o a algunos de el los podrá el
T ribunal consultar en los casos ar-
duos cuando lo necesitare, y le pa-
reciere conveniente. T endrán asien-
to en las asistencias públ icas del
T ribunal después de los D iputados

[1 5. ] EN L A PRIMERA JUNTA GENE-

RAL QUE SE CEL EBRE EN MÉX ICO

PARA PONER EN EJERC IC IO ESTAS

ORDENANZAS, SE EL EGIRÁN doce
Consultores M ineros antiguos, o
Av iadores de M inas expertos, dis-
tinguidos y de la mejor reputación
de los cuales los cuatro serán de los
que ordinariamente residieren en
México; y a todos, o a algunos de
el los podrá el Real T ribunal con-
sultar en loscasosarduoscuando lo
necesitare y le pareciere conducen-
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Generales: y si algún Diputado te-
rritorial de cualquiera de losReales
de minas viniere a México, tendrá
el honor, distinción y ejercicio de
Consultor del T ribunal .

te. Y PARA QUE ESTOS EMPL EOS

SEAN TAMBI ÉN T EMPORAL ES, Y

EV I TAR L OS INCONV EN IENTES QUE

PODRÍA OFRECER EL QUE TODOS

ENTRASEN DE NUEV O EN CADA

TRIEN IO , SE NOMBRARÁN EN L AS

JU N T AS GENERAL ES SU CESI V AS

SEIS CONSUL TORES PARA QUE SUS-

T I TUYAN EN EL SEGUNDO TRIEN IO

A L OSSEISQUE EN L A D ICHA PRIME-

RA JUNTA GENERAL HUBIESEN SA-

L IDO EL ECTOS CON MENOS NÚME-

RO DE V OTOS, Y EN EL TERCERO Y

DEMÁS SUCESIV OS A L OS SEIS MÁS

ANT IGUOS, PUES UNOS Y OTROS

RESPECT IV AMENTE HAN DE CESAR

EN SU EJERC IC IO PARA QUE RECAI -

GA EN L OSNUEV AMENTE EL ECTOS,

Y ASÍ SEA SIEMPRE EFECT IV O EL

NÚMERO DE L OSDOCE: DECL ARAN-

DO , COMO DECL ARO , QUE HA DE

SER L IBRE EN L AS ENUNC IADOS

JUNTAS GENERAL ES L A REEL EC -

C IÓN DE L OSTAL ESCONSUL TORES,

SIN NECESIDAD DE GUARDAR L OS

HUECOS Y DEMÁS FORMAL IDADES

PREFIN IDASEN EL ART ÍCU L O 1 0 DE

ESTE T Í T U L O RESPECTO A L OS EM-

PL EOS QUE AL L Í SE MENC IONAN ,

CON TAL QUE A L OS REEL ECTOS SE

L ESHAYA DE CONTAR L A ANT IGÜE-

DAD DESDE SU REEL ECC IÓN . Y
CONCEDO A D ICHOS CONSUL TORES

EL QUE tengan asiento en las asis-
tencias públ icas del MISMO Real
T ribunal después de los D iputados
Generales: y si alguno T erritorial
de cualquiera de los Reales de Mi-
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nas fuese a México, le concedo
también el honor, distinción y ejer-
cicio de Consultor del propio Real
T ribunal MIENTRAS SE MANTUV IE-

RE AL L Í .

1 8. Que el expresado Real T ribunal
no procederá a tratar ningún negocio
sin la asistencia de tresde susmiem-
bros: y si por enfermedad, ausencia
legítima, u otro cualquiera justo im-
pedimento alguna vez no se pudie-
se, j untar este número de Jueces

y lo mismo se hará en semejante
caso para completar el número de
los Jueces de Alzadas, que nunca
dejarán de ser tres concurrentes.
[Ampliado y con variantes, pasó a
ser el art. 1o., Tít. 4 [R]; Tít. 17, art.
33 [P], enfrente; i nfra]

1 9. Que en los días de escrutinio y
antes de proceder a la elección, se
manifestará a la Junta General de
M inería un estado puntual y claro
del fondo dotal , sus productos y
destinos en el trienio anterior del
banco de Avíos, sus productos o
pérdidas; y generalmente se le hará
ver la constitución, en que en aquel
tiempo se hal laren los intereses co-
munesdel Cuerpo, y lasexistencias
en platas, reales y efectos, sus pre-
tensiones, negocios y derechos.

[16. ] En los días de escrutinio, y
antes de proceder a la elección, se
presentará a la Junta General de
M inería un Estado puntual y claro
del Fondo dotal , sus productos y
destinos en el trienio anterior del
DEL Banco de Avíos, susproductos
o pérdidas; haciéndola ver la cons-
titución, en que en aquel tiempo se
hallasen los intereses comunes del
Cuerpo, y las existencias en meta-
les, reales y efectos, sus pretensio-
nes, negocios y derechos.

O rdinarios, se supl i rá por uno o
dos de los referi dos C onsul tores:

41 4

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1996. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/G1PHHb



20. Que antes de proceder a las
eleccionesy escrutinios, tomen para
el lo la venia del V irrey de Nueva
España, y después de el las le den
cuenta; siguiéndose en esto la prác-
tica de losConsuladosde Comercio.

[1 7. ] Antes de procederse a L OS

escrutinios tomarán la venia del
V irrey, y después de hechas las
elecciones le darán cuenta, si-
guiendo en esto la prácticadel Con-
sulado de Comercio DE AQUEL L A

CAPITAL .

21 . Que el Real T ribunal de M inería
procederá y conocerá, prov idencia-
rá y deliberará en todos los nego-
cios pertenecientes a su Cuerpo en
lo gubernativo, directivo y econó-
mico, y así mismo en lo contencio-
so en la forma que en adelante se
dirá. [Como se marca, es parte del
art. 1o., Tít. 3o. [R]]

[1 . ] Concedo al Real T ribunal GE-

NERAL de Minería el que pueda
conocer y providenciar en todos
los negocios pertenecientes a su
Cuerpo en lo gubernativo, directivo
y económico DE ÉL ; Y EN SU CON-

SECUENC IA DECL ARO , QUE L AS D I -

PU TAC IONES DE TODOS L OS RE-

AL ES O ASIENTOS DE M I NAS HAN

DE RECONOCERL E UNA PREC ISA E

INSEPARABL E SUBORD INAC IÓN EN

TODAS LAS IND ICADAS MATERIAS

PURAMENTE GUBERNAT IV AS. [Art.
1o., Tít. 3 [R]; i nfra. ]

22. Que el Administrador y D ipu-
tadosGeneralesse junten aT ribunal
todos losdías(a excepción de losde
fiesta con obl igación de oir misa)
desde las ocho hasta las once del
día; y también extraordinariamente
por la tarde y en cualquiera día,
siempre que lo pidiere la urgencia o
la importancia de algún negocio.
[Casi textual, es el art. 33, Tít. 3o.
[R]; enfrente]

[33. ] El Administrador y los D ipu-
tados Generales se juntarán a HA-

CER T ribunal todos los días (a ex-
cepción de los de fiestas y los de
obl igación de oir M isa) desde las
ocho hasta las once, y también ex-
traordinariamente por la tarde, y en
cualquiera día, siempre que lo pi-
diere la urgencia o la importancia
del algún negocio. [Art. 33, Tít. 3o.
[R]; i nfra].

23. Que el director general tenga
voto en todos los negocios directi-
vos, gubernativos y económicosde

34. E l D irector General tendrá
voto en todos los negocios directi-
v os, gubernati v os y económi cos
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su cuerpo: para lo cual se le av ise
cuando se hayan de tratar extraor-
dinariamente; pero no lo tendrá en
la decisión de los pleitos y l itigios,
que se trataren en el T ri bu-
nal . [Como se marca, es  parte del
art. 34, Tít. 3o. [R]; enfrente].

CUYO CONOC IM IENTO V A CONCE-

D IDO AL REAL TRIBUNAL GENERAL

DE MÉX ICO , Y PARA QUE CONCU -

RRA cuando se hayan de tratar se le
avisará oportuna Y extraordinaria-
mente; pero DECL ARO QUE no lo ha
de tener en la sustanciación y de-
terminación de los Pleitos y L iti-
giosSINO EN L OS CASOS DE APEL A-

C IÓN EN EL JUZGADO DE AL ZADAS,

EN DONDE L E V A CONCED IDO COMO

UNO DE L OSM I EMBROS DE QUE SE

HA DE COMPONER EN L A CAPITAL

DE MÉX ICO . [Art. 34, Tít. 3o. [R];
i nfra].

24. Que el mismo D irector General
haga losoficiosde Fiscal y Promo-
tor del importante Cuerpo de la
M inería, y en su consecuencia pro-
ponga, advierta y represente al T ri-
bunal todo lo que le pareciere con-
ducente a la buena conservación, y
al mayor aumento fel icidad y pro-
greso del referido Cuerpo; previ-
niendo y avisando, para que con
tiempo se remueva todo lo que a los
referidos fines le pareciere adverso
y perjudicial .

[18. ] Serán a cargo del D irector
General los oficios de Fiscal y Pro-
motor del importante Cuerpo de la
M inería, y en su consecuencia re-
presentará, advertirá y propon-
drá al Real T ribunal todo lo que le
pareciere conveniente a los pro-
gresos, buena conservación y ma-
yor felicidad del mismo Cuerpo,
avisando y previniendo con tiem-
po, para que así se remueva todo
lo que considerase adverso y per-
judicial a losexpresadosobjetos.

25. Que el Real T ribunal de M ine-
ría informe a Su Majestad cada año
acerca de la labor de lasminasy del
estado de lascosaspertenecientesal
Cuerpo de Mineros; y que también
lo haga extraordinariamente en to-
dos los casosgraves en que le pare-
ciere necesario.

[19. ] El Real T ribunal me informa-
rá anualmente POR MANO DEL V I -

RREY acerca de la labor de las M i-
nas y del estado de las cosas
pertenecientes al Cuerpo de Mine-
ros, y ademáslo podrá hacer tam-
bién extraordinariamente POR L A

M ISMA MANO en todos los casos
gravesen que le pareciere necesario.
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26. Que el expresado Real T ribunal
tenga un Apoderado en la V i l la y
Corte de Madrid; y que para sus
negocios graves y pretensiones im-
portantes pueda enviar un sujeto de
su cuerpo y de su confianza a fin de
que los procure, solicite e instruya
como inteligente y práctico en las
cosas de minas.

[20. ] El expresado Real T ribunal
podrá tener un Apoderado en la
V i l la y Corte de Madrid PARA EL

SEGU IM IENTO DE SUS DEPENDEN-

C IAS Y NEGOC IOS. Y en caso de
necesitar enviar sujeto de su con-
fianza a la misma Corte para al-
guno, o algunosasuntosgraves, y
pretensiones de importancia, NO

L O PODRÁ HACER SIN QUE PRIMERO

CAL I FIQUE ANTE EL V I RREY L A

GRAV EDAD DE L A MATERIA QUE

OBL IGUE A TAL GASTO , Y CON JUS-

T I FICAC IÓN DE EL L A ME DE CUEN-

TA, Y PRECEDA M I REAL L I CENC IA .

27. Que el Escribano tengaun L ibro
de Acuerdos, entre los demás, que
deba tener, en que se asiente todo
lo que se tratare y determinare en lo
gubernativo y económico, sea por
providencia o por absoluta y perpe-
tua resolución.

[21 . ] El Escribano DEL REAL TRI -
BUNAL tendrá un L ibro de Acuer-
dos, entre los demás que L E SEAN

NECESARIOS, en que se asiente todo
lo que se tratare y determinare en lo
gubernativo y económico, YA sea
por prov idencia I N TERINA , o YA por
absoluta y perpetua resolución.

28. Que se conserven en el T ribunal
losoriginalesde lasRealesCédulas,
Ordenes y disposiciones que dere-
chamente se le remitieren, o hayan
remitido por Su Majestad: Y así
mismo los oficios de los V irreyes,
y lascopiasde lasórdenes, que haya
recibido por su mano; y finalmente
todos las piezas y documentos fun-
damentales de su erección y condu-
centes a su gobierno: todas las cua-
l es se guarden, conserven y
custodien en el Archivo, y se tenga

[22. ] En el Real T ribunal se con-
servarán los originales de las Re-
alesCédulas, Ordenesy disposicio-
nes que derechamente se le hayan
dirigido o dirigiesen por mí, y
asimismo los Oficios de los V irre-
yes, y lascopiasde lasOrdenesque
haya recibido por su mano, y final-
mente todos las piezas y documen-
tos fundamentalesde su erección, y
conducentesasu gobierno: todaslas
cualesse guardarán y custodiarán
en el Archivo, y se tendrá un L ibro
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un L ibro, en que estén todas autén-
ticamente testimoniadas, para va-
lerse de el las cómo, y cuándo con-
venga, pero en ningún caso se
exhiban, ni permitan sacar los ori-
ginales, sino solamente copias o
testimonios autorizados, cuando
fueren de dar, compulsados, corre-
gidosy comprobadoscon toda lega-
l idad y conforme a derecho.

en que estén todas auténticamente
testimoniadas, para valerse de el las
cómo, y cuándo convenga, PROH I -

BIENDO COMO PROHIBO , EL QUE en
ningún caso se puedan exhibir, ni
permitir el que se saquen los Ori-
ginales, sino solamente Copias o
T estimonios autorizados cuando
fueren de dar, compulsados, corre-
gidosy comprobadoscon toda lega-
l idad y conforme a derecho.

29. Que antes de proceder a las
elecciones trienales se haga inven-
tario y se reconozcan lospapelesdel
Archivo y Escribanía, examinando
su existencia por el inventario del
trienio antecedente, y añadiendo el
de lospapeles recibidosen aquel los
tres últimos años.

[23. ] Antes de procederse a las
elecciones trienales se hará I nven-
tario y se reconocerán los Papeles
del Archivo y Escribanía, POR DOS

DE L OSD I PU TADOS examinando su
existencia por el I nventario del trie-
nio antecedente, y se añadirá el de
los recibidos en aquel los tres últi-
mos años.

30. Que el Secretario del T ribunal
sea uno de los Escribanos Reales,
bien instruido y expedito en su ofi-
cio; y sobre todas lascal idades, que
debe tener para obtenerlo, y serv ir-
lo, conforme a las L eyes, deba ser
también hombre de buen nacimien-
to, cal idad, y correspondiente edu-
cación, juiciosa conducta y bien
acreditadas costumbres, con cuyas
circunstancias su oficio será hono-
rífico y el deberá ser atendido y
estimado en el T ribunal , y fuera de
él , y se le tratará siempre con Don.

[24. ] El Secretario del Real T ribu-
nal será uno de los Escribanos Re-
ales, bien instruido y expedito en su
oficio, y quetengatodaslasdemás
calidades prevenidas por las L e-
yes, según corresponde para po-
derlo obtener y servir; y además
la deser hombre de buen nacimien-
to, cal idad, y correspondiente edu-
cación, conducta juiciosa, y bien
acreditadas costumbres: de modo
que con talescircunstanciasha de
ser su oficio honorífico, y el que le
sirviere atendido y estimado en el
Real T ribunal y fuera de él , y se le
tratará siempre con Don.
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31 . Que el Secretario propondrá al
T ribunal tres Sujetos, para que
nombre uno de Oficial mayor, y
segundo si con el tiempo se necesi-
tare; pero el Escribiente podrá po-
nerlo y removerlo por sí sólo y
según le pareciere conveniente.

[25. ] Deberá el Secretario propo-
ner al Real T ribunal tres Sujetos,
para que nombre uno de Oficial
Mayor, y segundo si con el tiempo
se necesitare, será de su libre au-
toridad poner y remover el Escri-
bienteO ESCRIBIENTESQUE HABRÁ

DE TENER según le pareciere conve-
niente.

32. Que para el ejercicio de Asesor
primero, y segundo, si con el tiem-
po fuere necesario, se nombrarán
L etradosde la mayor instrucción y
reputación en su carrera y que
tengan también conocimiento de
losasuntosprácticosde la Minería.
[No pasó al texto definitivo]

33. Que el T ribunal nombre dos
porteros, que sean también M inis-
tros ejecutores, españoles y perso-
nashonradas; y que pueda nombrar
Alguacil Mayor, si el tiempo mani-
festare ser necesario.

[26. ] El Real T ribunal nombrará
dos Porteros, que han de ser tam-
bién M inistrosEjecutores, CON TAL
QUE SEAN Sujetoshonradosy Es-
pañoles.

34. Que el T ribunal hará formar y
autorizará, losAranceles en que se
tasen losderechosde losempleados,
en México y en losRealesde Minas,
que con justicia deban llevarlos.

[27. ] El Real T ribunal podrá for-
mar losArancelesen que se tasen los
derechosde losempleadosenMéxico
y en los Reales de Minas, que con
justicia deban llevarlos; PERO SE
PROH IBE EL QUE SE PONGAN EN
OBSERV ANC IA INTERÍN Y HASTA
TANTO QUE, PRESENTADOSANTE LA
REAL AUDIENC IA DEL RESPECT IV O
D ISTRITO , SE CAL IFIQUEN, O SE SEÑA-
L EN LOSQUE SE DEBAN EX IGIR, DÁN-
DOME CUENTA PARA QUE RECAIGA
MI SOBERANA APROBAC IÓN .
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35.

[El contenido es parte del art. 1 2,
T ít. 1 9 [R]; i nfra]

36. Que el Administrador, D irector
y D iputados Generales y los demás
empleados, cuando tomen posesión
de sus respectivos empleos hagan
juramento de que cumpl irán con sus
encargos con la debida eficacia, fi-
del idad y buena intención, y de que
observarán y harán observar estas
Ordenanzas y guardarán secreto en
lascausasy negocios, en que enten-
dieren: Así mismo de que defende-
rán el M isterio de la I nmaculada
Concepción de Nuestra Señora.

[28. ] El Administrador, EL D irector
y L OS D iputadosGeneralesDE MÉ-

X I CO y losdemásempleados, cuan-
do tomen posesión de sus respecti-
vos empleos harán juramento de
que cumpl irán sus encargos con la
eficacia, fidel idad y buena inten-
ción debidas, y de que observarán
y harán observar estasOrdenanzas,
y guardarán secreto en las causas y
negocios, en que entendieren; y asi-
mismo de que defenderán el M iste-
rio de la I nmaculada Concepción de
Nuestra Señora.

37.

Que di cho Real T ri bunal de

M inería cumpl irá y observará y
hará cumpl ir y observar y ejecutar
las presentesOrdenanzas, y todo lo
contenido en el las, por todos los
subalternos, súbditos y dependien-
tes de su Cuerpo, puntualmente y
así como de el lo se percibe, sin
interpretaciones, ni expl icaciones
abusivas, que alteren y corrompan
su verdadero espíritu y buena inten-
ción; sino que se mantengan siem-
pre en su entera fuerza y v i gor.

Que en todoslospuntosomisos

en estas Ordenanzas, y que no se
hal laren comprendidosen laActade
erección del T ribunal , ni en las Re-
alesCédulas, ni Ordenesde Su Ma-
jestad, que se le hayan dirigido, o
en adelante se le dirigieren, y de-

420

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1996. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/G1PHHb



[El contenido es parte del art. 12,
Tít. 19 [R]; i nfra]

38.

[El contenido pasó al art. 12, Tít. 19
[R]; i nfra]

más documentos fundamentales y
pertenecientes a su establecimien-
to: se procure imitar la práctica y
esti lo de los Consulados de Co-
mercio de los D ominios de Espa-
ña, en todo lo que fuere adaptable.

Que acerca de los puntos pen-

di entes sobre que el importante
Cuerpo de la M inería tenga inter-
puestas representaciones o preten-
siones, o de que en adelante las inter-
ponga, se esperen lasRealesOrdenes
de Su Majestad, y obtenidas, se agre-
guen a estas Ordenanzas para su de-
bida observancia y cumpl imiento.
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